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INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 14_ DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE LA ENTREGA DE LA 
DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES ELECTORALES A LAS Y LOS CAPACITADORES 
ASISTENTES ELECTORALES LOCALES PARA SU POSTERIOR ENTREGA A LAS 
PRESIDENCIAS DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 41, párrafo segundo; Base V, Apartados B, 

párrafo primero, inciso b), numeral 2, y C, párrafo primero, numerales 3 y 11 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, párrafo segundo, de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales; Acuerdo INE/CG189/2021, Anexo 

“Articulación Interinstitucional (Instituto Nacional Electoral – Organismos Públicos 

Locales), punto de acciones programáticas “EN MATERIA DE ORGANIZACIÓN 

ELECTORAL”, fracciones I, VI y VII; y Convenio General de Coordinación y Colaboración 

que celebran por una parte, el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral de la 

Ciudad de México; con el fin de establecer las bases de coordinación para hacer efectiva 

la realización del Proceso Electoral concurrente 2020-2021 en la Ciudad de México, para 

la renovación de los cargos a Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México y 

Alcaldías, cuya jornada electoral será el seis de junio de 2021 y en su caso, consulta 

popular; Cláusula SEGUNDA, numeral 7.5, Distribución de la documentación y materiales 

electorales a los presidentes de las Mesas Directivas de Casilla Única; así como los 

artículos 126, fracciones IX y XIV; 132, primer párrafo; 386; 392; y 411 del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, del 31 de mayo al 4 de 

junio de 202, se entregaron a cada persona Capacitadora Asistente Electoral Local contra 

recibo detallado, la documentación y materiales electorales correspondientes a su área de 

responsabilidad, que se enlistan a continuación: 

 

I) Las boletas electorales correspondientes para cada elección (Diputaciones al 

Congreso de la Ciudad de México y Alcaldías), en número igual al de los 

electores que figuraban en la Lista Nominal de Electores con fotografía de 

cada casilla electoral a instalar, y el dato de los folios correspondientes; así 

como el total de boletas adicionales, para efecto de que emitan el sufragio 
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respectivo los representantes de los partidos políticos acreditados ante las 

Mesas Directivas de Casilla respectivas.  

 

II) Las actas electorales a utilizar en la elección de Diputaciones al Congreso de 

la Ciudad de México y Alcaldías; 

 
III) Las urnas para recibir la votación, una por cada elección; los canceles o 

elementos modulares que garantizarán al elector la secrecía en la emisión de 

su voto; así como los demás materiales electorales previstos para las 

elecciones locales; y 

 
IV) La documentación electoral auxiliar, formas aprobadas y demás elementos 

necesarios. 

 

 

La entrega a las personas Capacitadores Asistentes Electorales Locales, de la 

documentación y materiales electorales descritos, se efectuó de la siguiente manera: 

 

El día 31 de mayo se entregó la documentación y los materiales electorales a 126 

Presidencias de Mesas Directivas de Casilla, correspondientes a las casillas; 3799 C1, 

3791 B1, 3799 C2, 3788 C1, 3929 C6, 3797 C2, 3769 B1, 3786 B1, 3795 B1, 3826 C1, 

3889 C2, 3906 C4, 3812 B1, 3771 B1, 3800 C1, 3823 C1, 3774 B1, 3787 C2, 3796 C2, 

3799 C3, 3925 C2, 3874 C1, 3773 B1, 3794 C2, 3825 C1, 3881 B1, 3908 B1, 3916 B1, 

3921 C2, 3871 C2, 3890 B1, 3884 C2, 3930 C4, 3932 B1, 3770 C1, 3793 B1, 3796 B1, 

3813 C2, 3822 B1, 3824 B1, 3841 C1, 3932 C2, 3815 B1, 3925 B1, 3820 B1, 3868 C1, 

3891 C2, 3922 C1, 3771 C1, 3857 C1, 3820 C1, 3863 C2, 3798 B1, 3864 C2, 3885 C1, 

3809 C2, 3871 B1, 3933 B1, 3828 C2, 3840 B1, 3862 B1, 3821 B1, 3816 C1, 3857 C2, 

3871 C1, 3865 C2, 3781 C1, 3787 C1, 3795 C2, 3881 C1, 3823 C2, 3928 C1, 3862 C1, 

3931 C2, 3925 C1, 3863 C1, 3867 C2, 3817 C2, 3826 C2, 3808 B1, 3933 C2, 3869 C2, 

3773 C1, 3806 B1, 3832 B1, 3861 C1, 3866 C1, 3885 B1, 3907 B1, 3863 B1, 3788 B1, 

3808 C1, 3790 B1, 3778 B1, 3922 B1, 3891 C1, 3814 C1, 3827 C1, 3834 C1, 3837 B1, 
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3864 B1, 3906 B1, 3862 C2, 3841 B1, 3872 C2, 3816 C2, 3869 C1, 3933 C1, 3931 B1, 

3934 C1, 3784 B1, 3799 B1, 3858 C3, 3793 C2, 3817 C1, 3797 C1, 3828 C1, 3884 C1, 

3922 C2, 3857 B1, 3799 C4, 3815 C1, 3921 C1, 3817 B1, 3920 C1 y 3934 C2. 

 

El día 1 de junio se entregó la documentación y los materiales electorales a 83 

Presidencias de Mesas Directivas de Casilla, correspondientes a las casillas 3769 C1, 

3774 C2, 3774 C3, 3775 C1, 3776 C1, 3781 B1, 3781 C2, 3783 B1, 3785 C1, 3785 C2, 

3785 B1, 3787 B1, 3788 C2, 3790 C1, 3791 C1, 3792 C1, 3793 C1, 3798 C1, 3801 B1, 

3801 C1, 3802 C2, 3802 C1, 3804 C2, 3805 C1, 3806 C2, 3807 C1, 3807 B1, 3809 C1, 

3809 B1, 3814 C2, 3814 B1, 3816 C3, 3819 B1, 3820 C2, 3821 C1, 3823 B1, 3824 C1, 

3826 B1, 3828 B1, 3829 C2, 3829 B1, 3829 C3, 3832 C1, 3835 C1, 3836 B1, 3854 B1, 

3855 C1, 3855 B1, 3855 C2, 3858 B1, 3860 C1, 3867 B1, 3875 C3, 3876 C1, 3876 B1, 

3880 C2, 3880 B1, 3882 B1, 3882 C2, 3884 B1, 3885 C2, 3885 C3, 3887 B1, 3889 C1, 

3890 C1, 3891 B1, 3906 C3, 3906 C2, 3908 C4, 3916 C1, 3917 B1, 3918 C2, 3918 B1, 

3918 C1, 3919 C1, 3921 C4, 3921 B1, 3921 C6, 3921 C3, 3923 C1, 3930 B1, 3930 C2 y 

3931 C1. 

 

El día 2 de junio se entregó la documentación y los materiales electorales a 58 

Presidencias de Mesas Directivas de Casilla, correspondientes a las casillas 3770 B1, 

3772 B1, 3774 C1, 3775 B1, 3780 C1, 3786 C2, 3789 B1, 3790 C2, 3791 C2, 3792 B1, 

3792 C2, 3794 C1, 3797 B1, 3798 C2, 3801 C2, 3803 C2, 3804 B1, 3806 C1, 3810 C1, 

3818 C1, 3824 C2, 3827 C2, 3829 C1, 3830 B1, 3831 B1, 3832 C2, 3836 C1, 3840 C2, 

3856 C1, 3861 C2, 3861 C3, 3864 C1, 3865 B1, 3865 C1, 3867 C1, 3873 C2, 3874 C2, 

3875 B1, 3876 C2, 3876 C3, 3880 C1, 3882 C1, 3883 C2, 3888 B1, 3889 C5, 3908 C2, 

3908 C3, 3919 C2, 3919 B1, 3920 B1, 3923 C2, 3923 B1, 3927 C2, 3927 B1, 3928 C2, 

3930 C1, 3930 C5, 3932 C1. 

 

El día 3 de junio se entregó la documentación y los materiales electorales a 44 

Presidencias de Mesas Directivas de Casilla, correspondientes a las casillas; 3776 B1, 

3779 B1, 3780 B1, 3783 C1, 3796 C1, 3800 B1, 3803 C1, 3803 B1, 3811 B1, 3813 B1, 

3816 B1, 3819 C1, 3822 C1, 3830 C2, 3830 C1, 3831 C1, 3833 B1, 3840 C1, 3859 C2, 



  
CD 14/INF-___ /2021 

 

v 
 

3859 C1, 3860 B1, 3866 C2, 3868 B1, 3872 C1, 3873 B1, 3875 C1, 3877 B1, 3877 C1, 

3877 C2, 3879 B1, 3879 C2, 3883 C1, 3889 C3, 3908 C1, 3916 C2, 3917 C1, 3921 C5, 

3926 B1, 3926 C2, 3926 C1, 3927 C1, 3929 C1, 3929 C2 y 3929 C5. 

 

El día 4 de junio se entregó la documentación y los materiales electorales a 58 

Presidencias de Mesas Directivas de Casilla, correspondientes a las casillas; 3777 C1, 

3777 B1, 3782 B1, 3786 C1, 3794 B1, 3795 C1, 3800 C2, 3802 B1, 3804 C1, 3805 B1, 

3810 B1, 3811 C1, 3812 C2, 3812 C1, 3813 C1, 3818 C2, 3818 B1, 3825 B1, 3827 B1, 

3833 C1, 3834 B1, 3835 B1, 3856 B1, 3856 C3, 3856 C2, 3858 C1, 3858 C2, 3859 B1, 

3860 C2, 3861 B1, 3866 B1, 3869 B1, 3870 C1, 3870 B1, 3870 C2, 3872 B1, 3873 C1, 

3874 B1, 3875 C2, 3878 C1, 3878 B1, 3878 C2, 3879 C1, 3881 C2, 3883 B1, 3888 C1, 

3889 B1, 3889 C4, 3906 C1, 3924 C2, 3924 B1, 3924 C1, 3928 B1, 3929 C3, 3929 B1, 

3929 C4, 3930 C3 y 3934 B1.  

 

Con fecha 4 de junio a las veintiún horas con cincuenta y cuatro minutos la presdiencia 

del Consejo recibió un correo electrónico del Vocal de Organización Electoral14 Junta 

Distrital Ejecutiva del INE Ciudad de México exponiendo que derivado de situaciones 

imprevistas no había sido posible realizar la entrega de dos paquetes electorales, 

correspondientes a las MDCU que a continuación se señalan y por las razones que se 

exponen: 

 

3786 C1 – la Presidenta de casilla trabaja toda la semana, por lo cual solo puede recibir el 

paquete electoral el sábado 5 de junio a las 11:00. El capacitador asistente electoral 

consultó a los demás funcionarios de casilla, pero ninguno quiso aceptar recibir el paquete 

electoral. 

 

3888 C1 – el Presidente de casilla renunció, se buscó a la Secretaria 1, pero no acepto 

recibir el paquete electoral, se realizó la sustitución del presidente pero se encuentra 

laborando el día de hoy y llega mañana, 5 de junio, a las 3:00 a.m. 
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Derivado de lo anterior, se reingresaron los paquetes electorales de las casillas 

mencionadas a la bodega distrital de este Consejo, a las veintitrés horas con seis minutos 

y se entregaron el día 5 de junio a primera hora a los presidentes de las MDCU con lo 

cual se concluyó la entrega de la documentación y materiales electorales, en su totalidad, 

de los 369 Presidecias de Mesas Directivas de Casilla. 

 

 

 


